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Rad. 11001 40 03 051 2022 769 00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la demanda 

declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Apórtese el documento que se advierte como justo título, para la presentación 

de la prescripción ordinaria adquisitiva de dominio. Recuérdese que será justo 

título aquel que daría lugar a la adquisición del dominio de no mediar el vicio 

o defecto alguno en la perfección del título y modo, luego, la promesa de 

compra y venta no estaría calificada como tal. 

 

Para ello deberá reformular los hechos y las pretensiones del libelo inaugural.  

 

Notifíquese, 

 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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